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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

VALLADOLID

Don Luis Puente de Pinedo, Presidente de la Junta Electoral de
Zona de Valladolid,

HAGO SABER

En cumplimiento del Art. 57.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, de Régimen Electoral General, se detalla a continuación
relación de los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito
para la celebración de actos de campaña electoral con especifica-
ción de los días y horas en que cada uno es utilizable en los Muni-
cipios que comprenden esta Junta Electoral de Zona:

ALCAZARÉN

• Salón Cultural del Ayuntamiento, sito en la planta baja de la
Casa Consistorial de la Plaza Mayor, n.º 1, todos los días
excepto Sábados y Domingos de 17:00 a 24:00 horas.

ALDEA DE SAN MIGUEL

• Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Aldea de San
Miguel, sito en Plaza Mayor, n.º 2.

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

• Salón de Actos del Edificio Sede de la Mancomunidad
Torozos, en Avda. Príncipe de Asturias, n.º 2, de Lunes a
Viernes, de 19:00 a 22:00 horas y Sábados, Domingos y Fes-
tivos, de 9:00 a 22:00 horas.

• Frontón Municipal Joaquín Ibáñez: los mismos días y horas
que el anterior.

• Polideportivo Municipal de La Flecha: los mismos días y
horas que el anterior.

CABEZÓN DE PISUERGA

• Salón de la Casa de Cultura, en C/ Constitución.

• Salón de la Asociación de Jubilados, en Avda. Palencia.

Los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de Marzo. Horario de
19:00 a 23:00 horas.

CAMPASPERO

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, durante todos los
días de la semana a partir de las 19:00 horas.

CASTRILLO DE TEJERIEGO

• Salón Reuniones, Calle Jardines, n.º 10, todos los días y
horas.

CASTROVERDE DE CERRATO

• Salón de Actos del Ayuntamiento, C/ Mayor n.º 43, dispo-
nible cualquier día de la semana y en cualquier horario de
tarde.

CIGALES

• Salón de Actos de la Casa de Cultura “Vacceos”, en C/ Del
Campillo, 13. Aforo: 100 personas. Horario: días Laborables,
hasta las 22:00 horas; Domingos y Festivos, hasta las 14:00
horas.

CIGUÑUELA

• Salón de Plenos de la Casa Consistorial, todos los días
excepto Sábados y Domingos, horario: a las 19:00 horas.

CISTÉRNIGA

• Sala Municipal, sita en la Ronda de Fuente Amarga, s/n.

• Centro Social, sito en la Ronda de la Iglesia, s/n.

COGECES DE ÍSCAR

• Centro Cultural, sito en Plaza Mayor, pudiéndose utilizar
todos los días de la campaña electoral de 10:00 a 22:00
h o r a s .

COGECES DEL MONTE

• Salón de Actos del Ayuntamiento. Horario de disposición:
libre, no existe ningún acto incompatible con esta actividad.

CORCOS

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, utilizable: todos los
días de 12:00 a 22:00 horas. Aforo aproximado: 40 personas.

CORRALES DE DUERO

• Plaza Mayor: sin restricción de días y horas.

• Salón de la Casa Consistorial: de Lunes a Sábado de 18:00
horas a 22:00 horas.

ENCINAS DE ESGUEVA

• Salón de Plenos del Ayuntamiento, de Lunes a Sábados de
18:00 a 22:00 horas.

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

• Salón de la Casa Consistorial en la calle Ramón y Cajal,
núm. 5, durante todos los días de la campaña hasta las
20:30 horas.

FOMBELLIDA

• Salón de Actos del Ayuntamiento: dirección: Plaza Mayor, 1.
Disponible a cualquier hora y día de la semana. Aforo: 200
personas.

• Casa de Cultura: dirección: Calle Mayor, s/n. Disponible a
cualquier hora y día de la semana. Aforo: 250 personas.

FOMPEDRAZA

• Aula de Cultura.

• Plaza Mayor.

FUENSALDAÑA

• Salón de Plenos de este Ayuntamiento, todos los días de la
campaña a partir de las 18:00 horas.

GALLEGOS DE HORNIJA

• Salón de Plenos del Ayuntamiento, en horario de tarde, cual-
quier día.

ÍSCAR

• Salón de Actos de la Casa Municipal de Cultura, sita en la 
C/ Eras n.º 34, con capacidad para unas 200 personas.

• Salón Azul de la Casa Consistorial, con capacidad para unas
200 personas.

• Plaza de Toros. Aforo: 5.000 personas.

LAGUNA DE DUERO

• Biblioteca. Aforo: 70 personas. Todos los días. Horario: de
Lunes a Sábado a partir de las 21:00 horas.

• Salón de Plenos. Aforo: 65 personas. Todos los días.
Horario: de Lunes a Sábado a partir de las 20:00 horas.

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 1.
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1058/2003.
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• Salón de Exposiciones. Aforo:30 personas. Todos los días.
Horario: de Lunes a Sábado a partir de las 20:00 horas.

• Salón de Actos. Aforo: 173 personas. Todos los días.
Horario: de Lunes a Sábado a partir de las 20:00 horas.

Domingos: a partir de las 9:00 de la mañana, en todos los locales.

LANGAYO

• Salón de la Casa Consistorial en la C/ Consistorio, 16, de
Martes a Sábado a partir de las 21:00 horas.

MANZANILLO

• Antiguas Escuelas, C/Real, s/n. los días de Lunes a Viernes
a partir de las 20:00 horas.

MARZALES

• Salón Ayuntamiento, todos los horarios.

MEGECES

• Centro Cultural sito en Plaza Mayor, todos los días de la
campaña electoral, de 10:00 horas a 22:00 horas.

MOJADOS

• Centro Cívico “Villa del Prado”, situado en la calle Huerta, 
n.º 1. Aforo aproximado para 300 personas, en horario:
Laborables de 18:00 a 23:00 horas y Festivos de 13:00 a
15:00 horas.

MOTA DEL MARQUÉS

• Salón de Plenos de este Ayuntamiento, sin más limitaciones
que el último jueves de cada mes.

MUCIENTES

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, todos los días de la
semana hasta las 23:00 horas.

LA PARRILLA

• Local Socio-Cultural, sito en las dependencias de la Casa
Consistorial. Capacidad: 250 personas, disponible todos los
días y horas, previo aviso.

• Plaza Mayor de la localidad. Capacidad: 300 personas, dis-
ponible todos los días y horas, previo aviso.

LA PEDRAJA DE PORTILLO

• Casa de Cultura, Plaza Pósito, n.º 7, todos los días y en
horario a elegir.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

• Frontón Municipal (cubierto): todos los días y horas.

• Auditorio Centro Cultura: todos los días y horas excepto el 
6-3-2004.

• Plaza de Toros: todos los días y horas.

• Salón de Plenos: todos los días y horas.

PEÑAFIEL

• Salón de Plenos del Ayuntamiento: Horario libre.

• Centro Social El Mirador: Horario libre.

• Plaza Pública del Coso: Horario libre.

PESQUERA DE DUERO

• Salón del Ayuntamiento, Plaza Mayor núm. 1. Utilizable
todos los días, de 11:00 a 23:00 horas.

PIÑA DE ESGUEVA

• Salón de la Casa Consistorial en calle Oscura, n.º 1. Podrá
utilizarse todos los días de la campaña.

PIÑEL DE ABAJO

• Salón de Pleno de la Casa Consistorial, en Plaza Mayor, 1-1.º,
utilizable cualquier día y hora.

PIÑEL DE ARRIBA

• Salón de Pleno de laCasaConsistorial, C/ Real, 16, utilizable
cualquier día y hora.

POLLOS

• Salón del Ayuntamiento, situado en la P l a z a Mayor n.º 1.
Aforo aproximado: 80 personas sentadas, y puede utilizarse
cualquier día de la semana, excepto Miércoles, de 18:00 a
24:00 horas. 

QUINTANILLA DE ARRIBA

• Antiguos Lavaderos sitos, en la Calle del Río, de Lunes a
Sábado a partir de las 20:30 horas.

RÁBANO

• Casa de Cultura.

ROBLADILLO

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, sita en la calle Los
Arcos n.º 13.

ROTURAS

• Local de la Cámara Agraria Local, en C/ Constitución, s/n,
utilizable cualquier día y hora.

SAN LLORENTE DEL VALLE

• Frontón Municipal, sito en la Ctra. de Encinas, sin restricción
de días y horas.

• Escuelas Municipales, sito en la Ctra. de Encinas, de Lunes a
Viernes de 17:00 a 22:00 horas.

SAN MARTÍN DE VALVENÍ

• Salón de Actos de la Casa Consistorial: todos los días, de
12:00 a 22:00 horas. Aforo aproximado: 40 personas.

SAN SALVADOR

• Salón de Plenos del Ayuntamiento, en horario de tarde, cual-
quier día.

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA

• Hogar del Jubilado (Calle Real, 31).

• Plaza del Mayo.

Utilizables todos los días, en horario de 11:00 a 23:00 horas.

SIMANCAS

• Sala de Cultura Municipal, ubicada en la Plaza Mayor n.º 1,
de Lunes a Sábado, de 20:00 a 22:00 horas y los Domingos
y Festivos de 12:00 a 14:00 horas.

TORRE DE PEÑAFIEL

• Salón de la Planta Superior de la Casa Consistorial.

TUDELA DE DUERO

Localidad de Tudela de Duero:

• Salón de Plenos del Ayuntamiento: cualquier día y a cual-
quier hora durante la campaña electoral.

• Polideportivo San Roque: cualquier día de la campaña elec-
toral a partir de las 21:00 horas.

• Polideportivo Los Palacios: cualquier día de la campaña
electoral a partir de las 21:00 horas.

• Parque SanRoque: cualquier día y a cualquier hora durante
la campaña electoral.

• Parque del Plantío: cualquier día y a cualquier hora durante la
campaña electoral.

• Parque del Bosque: cualquier día y a cualquier hora durante
la campaña electoral.

Localidad de Herrera de Duero: 

• Casa Municipal: cualquier día y a cualquier hora durante la
campaña electoral.

VALORIA LA BUENA

• Salón de Actos existente en la Casa Consistorial, utilizable
durante todos los días y horas de la campaña electoral.

VALLADOLID

• Pabellón Polideportivo “Huerta del Rey”: Aforo: 3.200/5.000,
todos los días de la campaña electoral, excepto el 28 y 29 de
Febrero y el 7 de Marzo.

• Gimnasio: todos los días de la campaña electoral, excepto el
28 y 29 de Febrero y el 7 de Marzo.

• Pabellón “Rondilla”: Aforo: 400/1.500, todos los días de la
campaña electoral.

• Pabellón “Los Cerros”: todos los días de la campaña elec-
toral, excepto el 6 de marzo.
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• Centro Cívico Delicias, Paseo Juan Carlos I n.º 20: Teatro
Canterac: Capacidad: 442 personas, días 1, 5, 8, 9, 11 y 12
de Marzo en horario de 19:00 a 21:30 horas; Sala de Confe-
rencias: Capacidad: 80 personas, días 2, 4, 11 y 12 de marzo
en horario de 19:30 a 21:30 horas.

• Centro CívicoRondilla, Calle Alberto Fernández, n.º 3: Salón
de Actos: Capacidad: 260 personas, días 27 y 28 de Febrero
y 6, 8, 10, 11 y 12 de Marzo en horario de 19:00 a 21:30
horas.

• Centro Cívico “Huerta del Rey”, Avda. Vicente Mortes, n.º 35:
Salón de Actos: Capacidad: 100 personas, días 28 de Febrero
y 6 de Marzo en horario de 17:00 a 20:00 horas; días 1, 2, 8 
y 9 de Marzo en horario de 18:00 a 21:00 horas.

• Centro Cívico“Esgueva”, Calle Madre deDios, n.º 19: Salón
de Actos: Capacidad: 120 personas, días 27 de febrero y 1,
5, 8 y 10 de Marzo en horario de 19:00 a 21:30 horas; día 28
de Febrero en horario de 18:00 a 20:00 horas.

• Centro Cívico “ C a m p i l l o ” , Calle Hostieros n.º 1. Salón de
Actos: Capacidad: 100 personas, día 6 de Marzo en horario
de 17:00 a 20:00 horas y días 11 y 12 de Marzo en horario
de 19:00 a 21:45 horas.

• Centro Cívico “ P a r q u e s o l ” , Calle Eusebio González Suárez
n.º 69: Salón de Actos: Capacidad: 125-150 personas, días
27 de Febrero y 5 y 12 de Marzo en horario de 19:45 a 21:45
horas.

• Centro Cívico “ P i l a r i c a ” , Calle Puente La Reina n.º 1: Salón
de Actos: Capacidad: 212 personas, días 1 de Marzo en
horario de 19:00 a 21:45 horas y días 3 y 10 de Marzo en
horario de 20:00 a 21:45 horas.

• Centro Cívico “ Z o n a S u r ” , Plaza Juan de Austria n.º 11.
Salón de Actos: Capacidad: 275 personas, días 27 de
Febrero y 4 y 11 de Marzo en horario de 19:00 a 21:30 horas.

• Centro Cívico integrado “Zona Este”, calle Cigüeña, s/n:
Salón de Actos: Capacidad: 260 personas, días 3, 4 y 10 de
Marzo en horario de 19:00 a 21:30 horas; Sala de Conferen-
cias: Capacidad: 80 personas, días 1, 8 y 11 de Marzo, en
horario de 19:00 a 21:30 horas.

VEGA DE VALDETRONCO

• Salón dePlenos del Ayuntamiento, en horario de tarde, cual-
quier día.

VIANA DE CEGA

• Salón de la Casade Cultura, PlazaMayor, 4, Aforo: 200 per-
sonas. Horario: de Lunes a Viernes de 20:00 a 22:00 horas.

VILLACO

• Escuela, Calle Damas, todos los días y horas.

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

• Salón Ayuntamiento, todos los horarios.

VILLÁN DE TORDESILLAS

• El edificio de las Escuelas Viejas, sito en la C/ Hospital de
Villán de Tordesillas.

VILLANUBLA

• Salón de Plenos de la Casa Consistorial, sito en Plaza Mayor
n.º 1 de Villanubla, que tiene un aforo de unas 150 personas,
estando disponible cualquier día y hora, y

• Centro Social, sito en C/ Mayor, 12, con un aforo de 150 per-
sonas.

VILLASEXMIR

• Salón de Plenos del Ayuntamiento, en horario de tarde, cual-
quier día.

VILLAVAQUERÍN DE CERRATO

• Salón de Actos del Ayuntamiento, Plaza Héroes, 1.

• Colegio Público.

Utilizables, previa solicitud, durante el período de campaña
electoral en horario de 15:00 a 22:00 horas.

WAMBA

• Salón del Ayuntamiento.

Lugares para la colocación de Propaganda Electoral

ALCAZARÉN

• Fachadas de los Almacenes Municipales sitos en Plaza El
Ruedo, s/n. (Junto a Báscula Municipal) y en Calle Molino, s/n.

ALDEA DE SAN MIGUEL

• Pared del Frontón, sito en Plaza Mayor.

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Paneles de madera colocados al efecto por el Ayuntamiento, en
los siguientes lugares:

• Plaza de España.

• Parque de La Flecha.

• Plaza de San Lorenzo.

• Plaza de la Constitución.

• Plaza Mayor.

• Plaza Quinto Centenario.

• Plaza del Senado.

• Glorieta de Juan Carlos I-Avda. José Luis Lasa.

Además podrán utilizarse con banderolas todas las farolas del
alumbrado público municipal.

CABEZÓN DE PISUERGA

Paneles que se instalarán en:

• Plaza Mayor.

• Plaza de la Concordia.

• Avenida del Comercio.

• Avenida del Deporte.

CAMPASPERO

• Lugares habilitados al efecto en la Plaza Mayor.

CAMPORREDONDO

• Paredes de las fachadas exteriores del edificio denominado
Cochera, en Calle Real n.º 58.

CASTRILLO DE TEJERIEGO

• Vivienda en Calle Mayor n.º 17.

CASTROVERDE DE CERRATO

• Vallas en Calle Mayor n.º 56.

CIGALES

• Paneles instalados en la Plaza del Lagunajo.

CIGUÑUELA

• Depósito del agua.

• Báscula.

CISTÉRNIGA

• Plaza Barrioncillo.

• Calle San Cristóbal c/v Avenida Valladolid.

• Avenida Real.

• Cañada Real de Soria.

• Plaza de la Cruz.

• Avenida de Valladolid.

COGECES DE ÍSCAR

• Panel informativo, sito en Calle Real de Portillo y paredes de
entrada en la Carretera de Íscar.

COGECES DEL MONTE

• Paredes de Frontón Municipal.

CORCOS

• Fachada Edificio Antiguas Escuelas a C/ Onésimo Redondo.

CORRALES DEL DUERO

• Muro situado en la Carretera de Encinas 2.
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ENCINAS DE ESGUEVA

• Antiguo Frontón.

• Fachada de local pósito local.

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

• Pared posterior de la Casa Consistorial en la Calle El Molino.

FOMBELLIDA

• Marquesina parada autobús (C/ Carretera, s/n).

FOMPEDRAZA

• Caseta de la parada del autobús.

• Plaza del Ayuntamiento.

• Aula de Cultura.

FUENSALDAÑA

• El Matadero.

• Lavadero Municipal.

GALLEGOS DE HORNIJA

• La parada del autobús.

• Paneles de información pública.

• Casa Consistorial.

ÍSCAR

• Exteriores Plaza de Toros Municipal, y

• Paneles situados en la Plaza Mayor.

LAGUNA DE DUERO

Paneles de 1,38 x 1,80:

• Plaza Mayor.

• Avenida la Laguna (Unidad Sanitaria).

• Avenida la Libertad (entrada Colegio Miguel Hernández).

• Avenida Las Salinas.

• Calle Rosalía de Castro.

• Avenida de la Nava.

• Calle Real (junto Colegio del Cascajo).

• Avenida Estadio-Órbigo.

• Avenida Estadio-Esla.

LANGAYO

• En la Plaza.

MANZANILLO

• Plaza Mayor.

MARZALES

• Tablón Plaza Mayor y Fuente.

MEGECES

• Panel informativo, sito en PlazaMayor, y paredes de entrada
en la Carretera de Mojados.

MOJADOS

• No dispone de lugares específicos para tal fin.

MONTEMAYOR DE PILILLA

• Paredes de la fachada exterior del edificio del matadero
municipal, en C/ Saliente.

• Panel en Plaza Mayor.

MOTA DEL MARQUÉS

• En el caño y tablones habilitados al efecto.

MUCIENTES

• No dispone de lugares específicos para la colocación gra-
tuita de carteles.

LA PARRILLA

• Plaza Mayor, junto a la fachada del antiguo Ayuntamiento y
Calle La Cilla, junto al depósito de abastecimiento de agua.

LA PEDRAJA DE PORTILLO

• Tapias municipales en la Calle Cementerio y en la Plaza del
Pósito.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

• Farolas de laAvda.General Franco y Travesía deAlcazarén,
donde podrá colocarse propaganda de tipo banderolas.

• Tres tableros publicitarios de 2 x 2 metros aproximadamente
que se situarán en: Calle Las Pozas, esquina Calle La Era;
Paseo de las Farolas; Plaza de San Juan.

PEÑAFIEL

• Lugares habilitados para tal fin.

PESQUERA DE DUERO

• Pared del Transformador, sita en el Cruce de la Carreterade
Valbuena de Duero con la Carretera de Valoria la Buena.

PIÑA DE ESGUEVA

• Ermita de San Pedro.

PIÑEL DE ABAJO

• Panel informativo ubicado en la Plaza Mayor (junto al Ayun-
tamiento).

PIÑEL DE ARRIBA

• Panel informativo ubicado en la Plaza Real (junto a la fuente).

POLLOS

• Paneles que se hallan colgados en las farolas de alumbrado
público situadas a lo largo de las calles Avenida deEspaña y
Carretera de Castronuño (Travesía).

QUINTANILLA DE ARRIBA

• En la Plaza y en el Frontón.

ROBLADILLO

• Báscula Municipal, sita en la Ctra. Ciguñuela de Robladillo.

ROTURAS

• Panel informativo ubicado en la Carretera de Pesquera(a la
entrada del pueblo).

SAN LLORENTE DEL VALLE

• Muro situado en la Carretera de Encinas, 8.

SAN MARTÍN DE VALVENÍ

• Caseta Báscula (sita en Plaza de los Pilones).

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Localidad de San Miguel del Arroyo: 

• Paneles ubicados en la Plaza Mayor.

Localidad de Santiago del Arroyo: 

• Paneles ubicados en la sede de la Entidad Local Menor y
paneles instalados en el Centro Cívico.

SAN SALVADOR

• La parada del autobús.

• Paneles de información pública.

• Casa Consistorial.

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA

• En los tableros que a tal efecto se colocarán en la Plaza del
Mayo.

SIMANCAS

• No va a disponer de ningún emplazamiento para la coloca-
ción gratuita de carteles.

TORRE DE PEÑAFIEL

• El muro de la Plaza de la Iglesia.

TUDELA DE DUERO

En paneles de madera a situar en:

Localidad de Tudela de Duero:

• Junto a Polideportivo de San Roque.

• Plaza de San Blas.



6 4 de febrero de 2004

• Plaza Alcalde Pablo Arranz.

• Cruce de Carreteras, junto a la Ermita del Humilladero.

Localidad de Herrera de Duero:

• Plaza de la Iglesia.

VALORIA LA BUENA

• No se dispone de ningún panel especial, pudiendo ser utili-
zadas a este fin las tapias del Ayuntamiento o lugares 
acostumbrados.

VALLADOLID

• 105 tableros de 300 x 185 cm. que se colocarán en los
siguientes lugares de toda la ciudad: Calle Fuente el Sol;
Cristo Rey; Plaza San Bartolomé; Puente Mayor; Seminario;
Colegio San Juan de la Cruz; C a l l e Soto; Avenida S a n t a n d e r ;
P l a z a Alba de Tormes; Santa Clara; Plaza Carmen Ferreiro;
Instituto Zorrilla; Calle Chancillería; Plaza S a n t a Brígida; Plaza
San Miguel; Hospital Clínico; Facultad de Medicina; Plaza de
las Batallas; Avenida de los Cerros; Calle Mieses; Puente del
Poniente; Instituto Núñez de A r c e ; Plaza del Poniente; P o r t u-
galete; Calle Gabriel y Galán; Avenida José Luis Arrese; Calle
Antonio Lorenzo Hurtado; Calle Duque de la Victoria; Plaza
del Colegio de S a n t aC r u z ; Plaza San Juan; Plaza de los Vadi-
llos; Calle Villabáñez; Avenida de Salamanca (Central Eléc-
t r i c a ) ; Paseo de Zorrilla; Plaza Circular; C a l l e Pelícano; Calle
V i l l a b á ñ e z ; P l a z a José Mosquera; Calle Cigüeña; Calle García
Morato; Avenida Segovia (Talleres Renfe); San Isidro; Aca-
demia Policía Municipal; Avenida de Segovia; Plaza de Toros;
Paseo Arco de Ladrillo; Calle Embajadores, Paseo de Juan
Carlos I; Avenida Medina del Campo; Avenida de Segovia;
Arturo Eyries; Jardines de la Rubia (Parada del A u t o b ú s ) ;P o l í-
gono Argales (C/ Daniel del Olmo González); Paseo Arco de
Ladrillo (Seat); C a l l e Parque Arturo León; Parquesol (Instituto
d e Enseñanza Media); Paseo de Zorrilla, a la altura del
número 216, a la altura del número 163, a la altura del número
348, a la altura del número 374 y en la parte posterior del
Colegio Público Alonso Berruguete.

• Soportes de alumbrado público para la colocación de propa-
ganda electoral:

• Paseo de Zorrilla: Desde Plaza Zorrilla hasta laGlorieta de la
Rubia: 66 soportes de la mediana derecha y 72 de la mediana
izquierda. Desde la Glorieta de laRubia hasta laCarretera de
Rueda: 42 soportes de la mediana derecha y 44 de la mediana
i z q u i e r d a .

• García Morato: desde cruce Paseo Zorrilla hasta Arco de
Ladrillo: 13 soportes en la mediana central.

• Arco de Ladrillo: desde Arco de Ladrillo hasta Edificio
Madrid: 28 soportes en la mediana central.

• A v d a . de Madrid: desde Edificio Madrid hasta General Sol-
chaga: 32 soportes en la mediana central.

• Calle San Isidro: Desde Calle Salud hasta Paseo Juan Carlos I:
11 soportes en la derecha, 9 en la mediana central y 5 en la
i z q u i e r d a .

• Avenida de Soria; desde Paseo Juan Carlos I hastala Ronda
Este: 28 soportes en la derecha y 24 en la izquierda.

• Paseo de Isabel la Católica: desde Puente Mayor a Plaza
T e n e r í a s : 14 soportes a la derecha, 14 soportes a la
izquierda y 26 en la mediana central.

• Calle San Ildefonso: desde el Puente de Isabel la Católica
hasta el Paseo de Zorrilla: 8 soportes en la mediana central.

• Avenida de Gijón: desde Plaza de San Bartolomé hasta
Ronda Exterior: 72 soportes en la mediana central.

• Avenida de S a l a m a n c a : d e s d e Plaza de San Bartolomé hasta
Puente de la Hispanidad: 11 soportes a la derecha, 106 en la
mediana central y 10 en la izquierda.

VEGA DE VALDETRONCO

• Báscula Municipal.

• Panel informativo de anuncios.

VIANA DE CEGA

• No dispone de emplazamientos para la colocación gratuita
de carteles.

VILLACO

• Fachada Ayuntamiento, Plaza Constitución.

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

• Tapia piscinas municipales.

VILLÁN DE TORDESILLAS

• Fachada del edificio de las escuelas viejas.

VILLANUBLA

• Paredes si tas en: C/ Mayor n.º 5,  C/ Mayor n.º  37 y 
C / Carretas n.º 1.

• Tablones de anuncios sitos en: Plaza Mayor, Plaza Acacias y
C/ Cofradía de la Cruz.

VILLASEXMIR

• Parada del autobús.

• Paneles de información pública.

• Casa Consistorial.

VILLAVAQUERÍN DE CERRATO

• Panel de Anuncios del Ayuntamiento, en C/ Buenavista 6.

• Fachadas de cabina telefónica municipal y frontón.

WAMBA

• En la entrada de la localidad (Parada de autobús).

Aquellos municipios cuyos ayuntamientos no han remitido la
preceptiva comunicación, serán los locales y lugares públicos y
emplazamientos que se utilizaron en las anteriores elecciones,
siempre que estuvieran disponibles.

Conforme dispone los Art. 56.3 de la LOREG, el segundo día pos-
terior a la proclamación de candidatos, y conforme  dispone el 
Art. 57.3 el cuarto día posterior a la proclamación de candidatos la
JUNTA comunicará a los representantes de cada candidatura los
lugares reservados para sus carteles y los locales y lugares disponi-
bles en función de las solicitudes de los representantes de las candi-
daturas, debiendo comunicar a los responsables de los mismos, con
la debida antelación, los días y horas que les sean adjudicados, a fin
de que puedan tenerlos preparados para la celebración del acto que
se solicita.

Dado en Valladolid, a 3 de febrero de 2004.–El Presidente, Luis
Puente de Pinedo.–La Secretaria (ilegible).
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MEDINA DE RIOSECO

Lugares fijación carteles electorales

LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

AGUILAR DE CAMPOS Panel informativo ubicado en 
C/ Derecha, exceptuando la Casa
Consistorial, quedando totalmente
prohibido los muros de la misma.

BARCIAL DE LA LOMA Panel informativo en Plaza Doctor
Lebrero.

BECILLA DE Fachada de las bodegas, C/ Nueva, s/n.
VALDERADUEY

BENAFARCES Pared de la Casa Consistorial.

BERRUECES B á s c u l a .

BOLAÑOS DE CAMPOS Caseta del Pozo, C/ Pozo, s/n y 
Depósito Viejo, Plazuela de San Pedro.

BUSTILLO DE CHAVES Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
Edificio Municipal.

CABEZÓN DE Edificio del Ayuntamiento.
VALDERADUEY

CABREROS DEL MONTE Pared del local del comprensor del aire,
en Ctra. de Morales de Campos.

CASTROBOL Pared trasera de la Báscula y Tablón de
Anuncios de la Diputación.

CASTROMEMBIBRE Fachada del Ayuntamiento.



LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

CASTROMONTE Fachadas en paredes de Escuelas
Valverde Montes y panel informativo de
la Plaza de la Constitución.

CASTROPONCE DE Tablón de anuncios del Ayuntamiento y
VALDERADUEY tablón de anuncios de la Hermandad.

CEINOS DE CAMPOS Muro contiguo al edificio Casa Consisto-
rial, sito en la C/ Real, n.º 13.

CUENCA DE CAMPOS Muro sito en Parque Ctra. Comarcal 611,
C/ Ciega, s/n.

FONTIHOYUELO Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y
Edificio Municipal.

GATÓN DE CAMPOS Pared lateral de las antiguas escuelas.
Plaza Ruiz Ocaña, s/n.
Pared lateral y posterior de la Casa
Consistorial, C/ Afueras, s/n.

HERRÍN DE CAMPOS Paredes de la báscula. C/ Circunvala-
ción, s/n.
Paredes de la báscula en Ctra. Villalón.
Paredes del depósito de Agua, C/ Corro 
Santa María, s/n.

MAYORGA Vallas existentes al lado de la Casa de
Cultura.

MEDINA DE RIOSECO Muros de derribos de diferentes calles
de la ciudad, así como en las vallas de 
obras que se realicen en el municipio, 
quedando prohibida la colocación en 
fachadas de las iglesias y demás monu-
mentos históricos, y de manera especial 
en los postes de la vía pública (C/ Lázaro
A l o n s o ) .
Destinar 60 banderolas, colocadas 30 al 
margen derecho y 30 al  margen 
izquierdo de la Ctra. Nacional 601. Ada-
nero-Gijón, en la zona de travesía por el 
casco urbano para dichos fines.

MELGAR DE ABAJO Salón de Baile, C/ Don Rodrigo, s/n y 
Caseta de la parada de autobús, Ctra.
Mayorga-Sahagún.

MELGAR DE ARRIBA Panel informativo ubicado en la Plaza
Mayor, y fachada del Ayuntamiento.

MONASTERIO DE VEGA Muro de antiguas escuelas.

MONTEALEGRE En el Bar “Mirabel”, calle Nicolás
DE CAMPOS Rodríguez, s/n.

MORAL DE LA REINA Transformador de electricidad existente
en Paseo de la Rampla, s/n.

MORALES DE CAMPOS Pared de las escuelas viejas.

LA MUDARRA Juego de Pelota, frontal de la Cámara 
Agraria y en la cabina de teléfonos.

PALAZUELO DE VEDIJA Caseta de obras municipales, situada en 
C/ Pajares.

POZUELO DE LA ORDEN Caseta del autobús, situada en 
C/ Villanueva.

QUINTANILLA DEL MORAL Tablón de Anuncios sito en la 
C/ Lavadero.

ROALES DE CAMPOS Fachada de la báscula. Avda del Doctor
Bécares.

SAELICES DE MAYORGA El Depósito, C/ Iglesia.
La Clínica, C/ Mayor.
El Muro, C/ Cárcava.

SAN PEDRO DE LATARCE Fachada del Ayuntamiento, sita en Plaza
Santiago Alba, n.º 1.

SANTA EUFEMIA Panel informativo de la calle Toro a 
DEL ARROYO León.

SANTERVÁS DE CAMPOS Fachada Ayuntamiento.

TAMARIZ DE CAMPOS Exteriores de Depósito de Aguas y Muro
Lateral de la Plaza de San Pedro.

TIEDRA Plaza Mayor, excluyendo fachadas de
viviendas y Casa Consistorial.

LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

TORDEHUMOS Portales de la Plaza Mayor y Fachada
del Ayuntamiento.

LA UNIÓN DE CAMPOS Refugio-Espera del autobús, Plaza
Santa María.
Frontón municipal, C/ La Cruz.

URONES DE En las Escuelas, C/ Las Eras, s/n.
CASTROPONCE

URUEÑA Tablón de Anuncios ubicado en Corro
San Andrés.

VALDENEBRO DE Parada autobús.
LOS VALLES

VALDUNQUILLO Fachada local de la Plaza Doctor
Bárcena (Calleja).
Fachada parada autobús, C/ Oriente, s/n.

VALVERDE DE CAMPOS Báscula, fuente y respaldo de escuelas.

VEGA DE RUIPONCE Edificio Municipal del Ayuntamiento.

VILLABARUZ DE CAMPOS Exteriores de Caseta de Depósito de 
Aguas y Sala de Espera del autobús.

VILLABRÁGIMA Tablones de Anuncios Municipales, 
sitos en C/ Nueva del Palacio, 1 y Ctra. 
Castromonte (barrio Nuevo, así como en
una pared lateral municipal sita en calle
Nueva del Palacio.
Tablón Oficial Diputación-Ayuntamiento,
a través de los Servicios Municipales, 
sito en Plaza del Palacio.

VILLACARRALÓN Muro parete de fuera de las escuelas. 
C/ Iglesia, 11.
Báscula, C/ Barrio del Norte, s/n.

VILLACID DE CAMPOS Frontón municipal.

VILLAFRADES DE CAMPOS Paredes de la Fuente Públ ica de la
Plaza de las Escuelas, s/n.
Paredes de la Fuente Pública de la Calle 
del Húsar Tiburcio, s/n.

VILLAFRECHÓS Lugares de costumbre, debiendo
respetar los edificios públicos, como
paredes del Ayuntamiento y colegio
público, etc., así como los cristales de
la parada del autobús.

VILLAGARCÍA Ayuntamiento y tablón expositivo de la
DE CAMPOS Diputación.

VILLAGÓMEZ LA NUEVA Edificio Municipal.

VILLALÁN DE CAMPOS Fachada Cochera Municipal,  cal le 
Arenal esquina calle Cantarranas.

VILLALBA DE LA LOMA Panel informativo ubicado en Plaza
Mayor.

VILLALBA DE LOS Edificio denominado Teleclub en calle
A L C O R E S Escuelas y la Marquesina de la parada

del autobús en Paseo de la Democracia.

VILLALÓN DE CAMPOS Los paneles colocados al lado de la 
Casa de Cultura.

VILLAMURIEL DE CAMPOS Pared subida al Ayuntamiento.

VILLANUEVA DE Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
LA CONDESA y Edificio Municipal.

VILLANUEVA DE Ayuntamiento y tablón expositivo de
LOS CABALLEROS Diputación.

VILLANUEVA DE Locales de la caseta de báscula.
SAN MANCIO

VILLARDEFRADES Plaza Mayor.

VILLAVELLID Plaza Mayor.

VILLAVICENCIO DE Frontón Municipal (sólo parte exterior).
LOS CABALLEROS

Medina de Rioseco, a 30 de enero de 2004.
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DE RIOSECO

Locales y lugares para actos de campaña electoral

LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

AGUILAR DE CAMPOS Salón de Actos del Ayuntamiento, en
calle Derecha n.º 14, todos los días de
campaña a partir de las 18 horas.

BARCIAL DE LA LOMA Salón Casa Consistorial, Plaza Doctor
Lebrero, y la Plaza indicada.

BECILLA DE Salón de Actos del Ayuntamiento, Plaza
VALDERADUEY Mayor, n.º 1.

BENAFARCES Casa Consistorial.

BERRUECES Salón de Plenos del Ayuntamiento.

BOLAÑOS DE CAMPOS Salón de Actos del Ayuntamiento.

BUSTILLO DE CHAVES Ayuntamiento, situado en Plaza M a y o r ,
y Centro de Recreo, C/ Iglesia n.º 3,
durante los días 27-2-04 y 7-3-04, a 
las 13 h.

CABEZÓN DE Locales del Ayuntamiento, Salón de
VALDERADUEY Plenos.

CABREROS DEL MONTE Local que fue antiguamente escuela,
situado en calle Concejo, n.º 1.

CASTROBOL Teleclub, todos los días hábiles a partir
de las 21,00 horas.

CASTROMEMBIBRE Ayuntamiento.

CASTROMONTE Salón de Actos del Ayuntamiento y
Centro Cultural La S a n t a Espina, todos 
los días de 20 a 24 horas.

CASTROPONCE DE Salón de Actos del Ayuntamiento. Aforo: 
VALDERADUEY 90 personas, todos los días y horas.

CEINOS DE CAMPOS Salón municipal de plenos de la Casa
Consistorial, sito en C/ Real, n.º 13. 
Aforo 150 personas. Todos los días a
las 20,00 horas.

CUENCA DE CAMPOS Salón de Actos de la Casa Municipal de
Cultura, sita en C/ Domingo Vero n.º 5.
Aforo 150 personas. Todos los días a
las 20,00 horas.

FONTIHOYUELO Ayuntamiento sito en C/ Real de Villalón. 
Todos los días de 19 a 21 horas.

GATÓN DE CAMPOS Salón de Reuniones del Teleclub, sito en
Plaza Ruiz Ocaña, s/n. De 18 a 20 horas.

HERRÍN DE CAMPOS Sala de Reuniones de la Casa Consisto-
rial, sita en Plaza Mayor, n.º 1. De 18 a 22
h o r a s .

MAYORGA Casa de Cultura, todos los días a partir
de las 21 horas.

MEDINA DE RIOSECO Salón de Actos del Ayuntamiento. Aforo
300 personas. Todos los días de 19 a 21
horas.

MELGAR DE ABAJO Antiguas escuelas, C/ General Mola, n.º 2.
De lunes a domingo, desde las 19
horas hasta las 22 horas.

MELGAR DE ARRIBA Salón de Sesiones del Ayuntamiento. 
Todos los días a cualquier hora.

MONASTERIO DE VEGA Antiguas escuelas, de lunes a domingo,
desde las 20 a 23 horas.

MONTEALEGRE DE Salón del Ayuntamiento.  C/ N i c o l á s
CAMPOS Rodríguez, s/n. Todos los días de la

semana, de 19 a 22 horas.

MORAL DE LA REINA Salón de Actos Casa Consistorial, en
Plaza Mayor, 13. Todos los días a las 20
horas.

MORALES DE CAMPOS Salón de Actos del Ayuntamiento.

LA MUDARRA Salón de  Actos del Ayuntamiento.
Todos los días de 20 a 22 horas.

PALAZUELO DE VEDIJA Salón de Actos del Ayuntamiento. 
Lunes de 17 a 20 horas, y miércoles y
jueves de 11 a 14 horas.

LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

POZUELO DE LA ORDEN Salón de Plenos del  Ayuntamiento,
ubicado en la calle Consistorio n.º 1.

QUINTANILLA DEL MORAL Salón de Usos Múltiples, sito en Plaza
Mayor, con un aforo aproximado de 50
personas. Todos los días a partir de las
17 horas.

ROALES DE CAMPOS Salón C. Consistorial. Lunes a viernes,
de 16 a 18 horas.

SAELICES DE MAYORGA Centro de Convivencia, C/ Lagar.

SAN PEDRO DE LATARCE Salón de la planta baja del Ayunta-
miento. Todos los días de la semana,
desde las 9 hasta las 24 horas.

SANTA EUFEMIA Salón de la Casa Consistorial y Plaza
DEL ARROYO M a y o r . De lunes a viernes a las 20 horas.

SANTERVÁS Salón de Plenos del Ayuntamiento. 
DE CAMPOS Todos los días de la semana a cualquier

hora.

TAMARIZ DE CAMPOS Salón de Actos de la planta baja Casa
Consistorial, con aforo para 80 personas
Disponible todos los días, previa
comunicación.

TIEDRA Salón de Actos de la Casa Consistorial,
sita en Plaza Mayor, n.º 1, con un aforo
aproximado de 250 personas, que
podrá ser utilizado todos los días de
campaña, entre las 17 y 24 horas.

TORDEHUMOS Ayuntamiento, planta baja.

LA UNIÓN DE CAMPOS Sala parte baja del Ayuntamiento
(Edificio Consistorial), en Plaza de José
Antonio n.º 1.

URONES DE Escuelas, calle Las Eras s/n. Todos los
CASTROPONCE días de la semana desde las 17 a las 23

horas.

URUEÑA Salón de Actos ubicado en Pza. Mayor 1.

VALDENEBRO DE Salón de actos del Ayuntamiento.
LOS VALLES

VALDUNQUILLO Salón de Actos del  Ayuntamiento,
Plaza Dr. Bárcena,  n.º 1.

VALVERDE DE CAMPOS Salón de Actos del Ayuntamiento. Todos
los días de campaña.

VEGA DE RUIPONCE Local de Plenos del Ayuntamiento.

VILLABARUZ DE CAMPOS El Salón destinado a Teleclub Municipal, 
sito en planta baja de la Casa Consisto-
rial, con aforo para unas 50 personas,
disponible los días laborales previa
comunicación.

VILLABRÁGIMA Salón de la Casa de Cultura, en 
C/ Julián Cabañas, n.º 5. Aforo 250
p e r s o n a s . A partir de las 17 horas.

VILLACARRALÓN Escuelas situadas en C/ Iglesia, n.º 11.
Los días 29 de febrero y 7 de marzo, a
las 13 horas.

VILLACID DE CAMPOS Salón de Actos del Ayuntamiento. Aforo
80 personas aproximadamente. Todos 
los días a todas las horas.

VILLAFRADES Salón Cultural de la Casa Consistorial,
DE CAMPOS C/ Escuela, s/n.

VILLAFRECHÓS Salón de Actos del Ayuntamiento
situado en la calle Alejandro Nájera,
n.º 10. Todos los días de campaña, a 
partir de las 18,30 horas.

VILLAGARCÍA DE CAMPOS Local sito en calle General Franco, 
n.º 21 del Ayuntamiento. Aforo de 50
personas. Utilizable, en principio,
cualquier día y hora, previa comunicación.

VILLAGÓMEZ LA NUEVA Salón de Actos del Ayuntamiento.

VILLALÁN DE CAMPOS Salón de Plenos del Ayuntamiento.

VILLALBA DE LA LOMA Escuelas. Todos los días a cualquier
hora.
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LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

VILLALBA DE LOS Salón de Actos del Ayuntamiento sito 
ALCORES en la calle Mayor n.º 4. Todos los días

de la semana, de 19 a 22 horas.

VILLALÓN DE CAMPOS Salón de Actos del Ayuntamien to.  
Todos los días laborales, previa petición
con anterioridad.

VILLAMURIEL Bajos del Ayuntamiento.
DE CAMPOS

VILLANUEVA DE Ayuntamiento situado en la calle
LA CONDESA Ayuntamiento, durante todos los días 

de campaña, de 19 a 21 horas.
Centro de Recreo situado en la calle
Iglesia n.º 10, durante todos los días 
de campaña, de 19 a 21 horas.

VILLANUEVA DE Local sito en Plaza Consistorial, n.º 1.
LOS CABALLEROS Aforo de 50 personas. Utilizable, en

principio, cualquier día y hora, previa
comunicación.

VILLANUEVA DE Salón de Actos Municipal, sito en calle 
SAN MANCIO Corro de las Nieves, (antiguas escuelas

municipales).

VILLARDEFRADES Salón de Actos ubicado en la calle
Portugalete, s/n.

VILLAVELLID Locales del Ayuntamiento.

VILLAVICENCIO DE Centro Cultural Municipal. Aforo de 200
LOS CABALLEROS personas aproximadamente. Todos los 

días y horas.

Medina de Rioseco, 30 de enero de 2004.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Requerimiento de comparecencia

Por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expedientes
de apremio contra los deudores que se relacionan a continuación,
por los importes y las cuantías que se detallan y, habiendo resul-
tado infructuosos los intentos de notificación a los mismos, se
publica el presente anuncio en el BoletínOficial de la Provincia, a fin
de dar cumplido el trámite de notificación.

Igualmente, se les requiere para que efectúen el pago de la
deuda reclamada con carácter inmediato mediante transferencia o
ingreso en efectivo en la cuenta de esta Unidad de R e c a u d a c i ó n
abierta en el Banco de Santander: 0049 0334 12 2810709481,
advirtiéndoles que, en caso contrario, se procederá al embargo de
sus bienes en cantidad suficiente para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso y costas del
p r o c e d i m i e n t o .

Se le requiere para que comparezcan en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, por sí o por medio de representante, en el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente edicto.
En caso contrario, de acuerdo con lo establecido en el artículo
109.4 del citado Reglamento de Recaudación, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer.
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Certif. n.º Período Localidad Régimen Importe deuda Deudor

47 03 012411737 03-03/03-03 Valladolid 111 282,26 Modaolid 2002, S.L.

47 02 000039915 01-00/12-00 Valladolid 111 10.099,88 Novondex, S.L.

47 02 000040016 01-01/12-01 Valladolid 111 11.673,91 Novondex, S.L.

47 02 000040117 01-02/09-02 Valladolid 111 8.564,90 Novondex, S.L.

Contra este acto podrá formularse recurso de alzada ante la
D i r e c c i ó n Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado desde la presente notificación, conforme
a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la S e g u r i d a d
Social, aprobada por R.D.L. 1/94 de 20 de junio (BOE del 29 según
redacción dada al mismo por la Ley 42/94, de 30 de diciembre ( B O E
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden S o c i a l .

Valladolid, a 21 de enero de 2004.–El Recaudador Ejecutivo
accidental, Ricardo Ángel Santos Fraile.

542/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración n.º 4

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la L e y
30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre), y por ignorarse en el momento actual
el domicilio de los interesados en los expedientes que se detallan a
continuación, quedan notificados por este conducto, haciéndoles
saber sus derechos y obligaciones.

Solicitud reintegro de aportación empresarial

Área de Recursos Inmobiliarios, S.A.

C/ Miguel Íscar, 16

47004 Valladolid

Ponemos en su conocimiento que la trabajadora Consuelo de la
Fuente Fernández, con NAF 470026243937, que ha estado dado de
alta en esa empresa en el Régimen General (colectivo de represen-
tantes de comercio), en el período 19.01.01 a 18.07.01, ha solici-
tado ante esta Administración de la SeguridadSocial el reintegro de

la aportación empresarial correspondiente a las cuotas por ella abo-
nadas del período en que ha estado de alta en esa empresa.

En el apartado 1 del Art. 31 del Real Decreto 2064/95 de 22 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Cotización y
Liquidación de otros derechos de laSeguridad Social, se establece
que el empresario estará obligado a entregar al representante de
comercio, en el momento de abonarle su retribución, la parte de
cuota que corresponda a la aportación empresarial.

Asímismo, en el Art. 6 de laOrden de 20 de julio de 1987, por la
que se desarrolla el Real Decreto 2621/86 de 24 de diciembre, que
integraba en el Régimen General al Régimen deRepresentantes de
Comercio, se establece que “la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social o la Administración de la misma, recibida la solicitud de rein-
tegro y la declaración indicadas en el número anterior, comunicará
a la empresa o empresas afectadas dicha circunstancia indicán-
doles que si, en el plazo de quince días, no demuestran por cual-
quier medio de prueba que han efectuado el pago de su aportación
y fracción de cuota, procederá a efectuar el reintegro solicitado por
su representante”. Se añade en dicho artículo que transcurrido el
citado plazo y a la vista de las alegaciones y pruebas formuladas
por la empresa, en su caso, la Tesorería Territorial resolverá lo pro-
cedente sobre el reintegro “...” e iniciará los trámites correspon-
dientes para reclamar administrativamente a la misma el importe
reintegrado”.

En base a lo anteriormente expuesto, en el plazo de los quince
días siguientes a la recepción de la presente notificación, esa
empresa deberá acreditar ante esta Administración de la Seguridad
Social que ha efectuado a la trabajadora arriba citada el pago de la
aportación empresarial.En caso contrario, se procederá a expedir
la correspondiente reclamación de deuda a la empresa.

El Director de la Administración, Julio Varona Celada.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 04

Edicto de embargo de bienes muebles (TVA-343)

Número expediente: 47 04 03 00090221.

Nombre/razón social: Empresa Constructora A.J. Arpa, S.L.

Número documento: 47 04 343 04 000133031.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Empresa
Constructora A.J. Arpa, S.L., por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Avda. Valladolid, 41, se pro-
cedió con fecha ... al embargo de bienes muebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese
de acuerdo con la valoración efectuada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de
15 días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus
colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

– Si la diferencia entre ambas no excediera del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasa-
ción más alta.

– Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del
20%, se convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si
se logra acuerdo, hacer una sola.

– Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por
perito adecuado y su valoración de los bienes embargados,
que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta
pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social y 116 de su Orden de Desarrollo de 26 de
mayo de 1999 (B.O.E. del día 4 de junio).

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de
OCHO DÍAS, comparezca, por sí o por medio de representante en el
expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la práctica
de las notificaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el
caso de no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del
procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos
109 y 120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del día 24).

Valladolid, a 15 de enero de 2004.–El Recaudador Ejecutivo,
P.S. M. Gloria García García.

Tipo/Identificador: 10 47102388028. Régimen: 0111.

Número expediente: 47 04 03 00090221.

Nombre/Razón social: Empresa Constructora A.J. Arpa, S.L.

Domicilio: Avda. Valladolid, 41.

Localidad: 47100-Tordesillas.

DNI/CIF/NIF: 0B47436563.

Número documento: 47 04 333 03 000424456

Diligencia de embargo de vehículos (TVA-333)

Notificadas al deudor de referencia, conforme al artículo 109 del
Reglamento General deRecaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre, (B.O.E. del día 24), las providencias de apremio por los
débitos perseguidos y de acuerdo con la providencia de embargo
de bienes dictada en su fecha, declaro embargados, por el importe
indicado, los siguientes vehículos de su propiedad:

Importe de la deuda: Principal ...........................2.917,56

Recargo ..............................583,51

Costas.....................................0,00

Total ................................3.501,07

Vehículos: Matrícula Marca Modelo

5334BHM Mercedes Benz 110CDI

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 de dicho Regla-
mento General de Recaudación los vehículos trabados deben
ponerse, en un plazo de CINCO DÍAS, a disposición inmediata de
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación y
llaves necesarias para su apertura, funcionamiento y, si procede,
custodia, con la advertencia de que, en caso contrario, se proce-
derá a solicitar a lasAutoridades que tengan a su cargo la vigilancia
de la circulación, y a los demás que proceda, la captura, el depósito
y el precinto de los vehículos objeto de embargo, en el lugar donde
se hallen, poniéndolos a disposición del Recaudador embargante,
así como que impidan la transmisión o cualquier otra actuación en
perjuicio de los derechos de la Seguridad Social.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de R e c a u d a c i ó nE j e c u-
tiva, o por las personas o colaboradores que se indican en el mencio-
nado Reglamento, a efectos de la posible venta en pública subasta
de los mismos, si no se atiende el pago de la deuda, sirviendo el valor
de tasación para fijar el tipo de subasta, de no mediar objeción por
parte del apremiado. Asimismo, se expedirá mandamiento al Registro
correspondiente para la anotación preventiva del embargo a favor de
la Tesonería General de la Seguridad Social y solicitar del mismo la
Certificación de cargas que graven los bienes embargados.

Contra el acto notificado, que agota la vía administrativa, podrá
formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), según redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 21), de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General
d e Recaudación de los Recursos del Sistema de la S e g u r i d a d
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el 
Art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurí-
dico de lasAdministracionesPúblicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, (B.O.E. de 14/01/99).

Medina del Campo, 26 de diciembre de 2003.–El Recaudador
Ejecutivo, José Antonio Sal Salgado.

544/2004

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
LANGAYO

Advertido error en el anuncio publicado en el B.O.P. de 21 de
enero de 2004 número 51 referente a la aprobación definitiva de
O r d e n a n z a s Fiscales, donde dice el tipo de gravamen a aplicar a la
Base Imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de N a t u r a l e z a
Rústica pasa a ser de 0,75%, debe de decir pasa a ser de 0,57%.

Langayo, 23 de enero de 2004.–La A l c a l d e s a , L a u r aF e r n á n d e z
Peña.

679/2004

OLMEDO

Anuncio para la explotación de la Plaza de Toros

Por espacio de ocho días se encuentran expuestos al público el
Pliego de Cláusulas Económicas-Administrativas que regularán el
concurso para la concesión de la explotación del Servicio de Ges-
tión de la Plaza de Toros Municipal.

Simultáneamente se anuncia licitación, cuyos datos esenciales
son los siguientes:

1.–Órgano contratante: Ayuntamiento de Olmedo.

2.–Objeto del contrato: Explotación del servicio de Gestión de
la Plaza de Toros Municipal durante el año 2004, prorrogable, de
acuerdo ambas partes, hasta el año 2007.
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3.–Tipo de licitación: Propuestas a la baja, a partir de la can-
tidad base que el Ayuntamiento se obliga a pagar al adjudicatario
que es 63.000 euros.

4.–Forma de adjudicación: Concurso público con procedi-
miento de adjudicación abierto.

5.–Fianzas: 6% del tipo de licitación y 14.000 definitiva.

6.–Plazo, lugar y hora de presentación de plicas: Se presen-
tarán en el Registro del Ayuntamiento, ampliando el plazo de pre-
sentación de solicitudes a veintiséis días naturales, contados a
partir del siguiente al que aparezca inserto el correspondiente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante las horas de
oficina (de lunes a viernes de 9 a 2 y sábados de 9 a 12 horas).

Olmedo, 15 de enero de 2004.–El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

449/2004

MEDINA DEL CAMPO

Urbanismo

Aprobación definitiva del Plan Parcial del sector “Las Tudas”
del PGOU-97 de Medina del Campo

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de febrero de 2003, entre otros, ha adoptado el siguiente
ACUERDO:

“P r i m e r o . –Aprobar con carácter definitivo el Plan Parcial del
sector de suelo urbanizable programado (suelo urbanizable delimi-
tado) denominado “Las Tudas” dentro del PGOU/97, promovido por
don Francisco Lorenzo Belloso en representación de Urbanizadora
La Latina, S.L. y redactado por el Arquitecto don José Vicente Rodrí-
guez Hernández, dando por cumplidas las indicaciones señaladas en
los puntos 1.º a 3.ª del informe de la Comisión Territorial de U r b a-
nismo de 28-11-02 a tenor de lo informado por el Arquitecto Muni-
cipal y rechazando expresamente la señalada en el punto 4.º a tenor
de las consideraciones en que se fundamenta el presente acuerdo.

La aprobación definitiva queda sujeta al cumplimiento de la
siguiente condición:

• La red de agua, saneamiento y riego incluirá la conexión
exterior a la red general de la ciudad para su funcionamiento
adecuado a las necesidades del sector y de las redes gene-
rales, según documentos corregidos.

Segundo.–Notificar esta aprobación al promotor, a lasAdminis-
traciones del Estado, DiputaciónProvincial y al Registro de laPro-
piedad, así como, a la Consejería de la Junta de Castilla y León
competente en materia de ordenación del territorio, adjuntando un
ejemplar del instrumento aprobado definitivamente debidamente
diligenciado.

T e r c e r o . –Publicar la aprobación definitiva del instrumento de
desarrollo indicado en el BOCyL y en el BOP, haciendo figurar en la
publicación que tenga lugar en este último un Anexo que contenga
la memoria vinculante y las normas urbanísticas, en cumplimiento
de lo que establece el artículo 60.2 de la LUCyL.

Cuarto.–Requerir al promotor don Francisco Lorenzo Belloso en
representación de Urbanizadora La Latina, S.L. para que presente
en este Ayuntamiento un aval bancario que garantice el  6%
(260.000 ) de los costes de urbanización totales, con carácter
previo a las publicaciones que a su propia cuenta habrán de efec-
tuarse en los términos indicados”.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 61 de la
Ley de Urbanismo de Castilla y León, haciéndose constar que el
acuerdo indicado pone fin a la vía administrativa y que contra él,
cabe interponer:

– Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a
partir del día siguiente al de la fecha en que reciba esta noti-
ficación, siendo el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución de dicho recurso un mes, entendiéndose desesti-
mado cuando no haya recaído resolución en plazo.

– Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia deCastilla y León con sede en Valladolid, en el
plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al
de la fecha en que reciba esta notificación.

Si interpone el recurso de reposición, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto
expresamente el de reposición o se haya producido su desestima-
ción presunta.

Podrá interponer cualesquiera otro recurso que estime 
p r o c e d e n t e .

Medina del Campo, 4 de abril de 2003.–El A l c a l d e - P r e s i d e n t e ,
Crescencio Martín Pascual.

ANEXO

A) MEMORIA VINCULANTE Y NORMATIVA URBANÍSTICA 
APLICABLE.

Plan Parcial de Ordenación Urbana Sector “Las Tudas”.
Medina del Campo (Valladolid)

MEMORIA JUSTIFICATIVA

– Introducción.

El presente documento tiene como objetivo fundamental desa-
rrollar las determinaciones establecidas por el Plan General de
Ordenación Urbana de Medina del Campo para el sector “Las
Tudas” dentro del Suelo Urbanizable Programado, así como el
cumplimiento de las condiciones establecidas para este tipo de
suelo en la Ley deUrbanismo de Castilla y León (Ley 5/1999 de 8
de abril).

– Antecedentes.

El Plan Parcial de Ordenación Urbana se redacta por encargo de
la sociedad mercantil Urbanizadora La Latina,S.L. propietaria única
de los terrenos del Sector “Las Tudas”.

El P.G.O.U. vigente ofrece una concepción muy detallada de las
determinaciones para el desarrollo del suelo urbanizable progra-
mado, siendo éste el resultado último de diversas modificaciones
sufridas por el planeamiento municipal y por tanto sobre el que es
preciso referenciarse para el desarrollo edificatorio en el ámbito así
definido.

Las determinaciones establecidas por el P.G.O.U. para todo el
suelo urbanizable programado y en especial para el Sector “Las
Tudas”, están definidas hasta en sus menores aspectos, con una
ordenación de los elementos de nivel general previamente estable-
cida (Espacios libres públicos), lo que no permite modificaciones a
la estructura general definida.

El presente documento se ajusta por tanto a las determina-
ciones establecidas por el planeamiento de orden superior
(P.G.O.U.) y resuelve las previsiones de suelo de las zonas de equi-
pamiento establecidas en la Ley de Urbanismo de Castilla y León
(Ley 5/1999 de 8 de abril)“Reservas de suelo para espacios libres y
equipamientos”.

Asimismo establece las condiciones de desarrollo señaladas en
el Plan General deOrdenaciónUrbana y definidas con detalle en el
presente planeamiento, señalando las diferentes ordenanzas y tipo-
logías edificatorias a desarrollar dentro de su ámbito y ubicado 
con carácter vinculante las reservas de suelo para dotaciones de
equipamientos.

– Contenido de la Memoria.

El presente documento se estructura en tres partes, en las que
se desarrollan las determinaciones exigidas en la Ley deUrbanismo
de Castilla y León y en los artículos 45 y siguientes del Reglamento
de Planeamiento de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación
Urbana.

La ordenación en la que se pone de manifiesto el proceso que
ha conducido a la ordenación propuesta, así como la cuantificación
de las magnitudes básicas de la misma.

E l Plan de Etapas, que establece mediante un mecanismo 
de control, el escalonamiento de producción en la ejecución del
p l a n e a m i e n t o .

Los medios económicos-financieros, que permiten comprobar el
resultado de viabilidad de dicho planeamiento y justifican la solu-
ción propuesta.

– La Ordenación.

Esta parte de la Memoria Justificativa se estructura en los cinco
capítulos siguientes:

2.1.–Encuadre del área de planeamiento.

2.2.–Ordenación de elementos urbanísticos de nivel general.

2.3.–Ordenación de la estructura urbana del Sector.
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2.4.–Tipologías residenciales.

2.5.–Operatividad de la actuación.

– Situación y delimitación del área de planeamiento.

Los terrenos que forman el Sector “Las Tudas” se encuentran
situados en el límite Oeste del casco urbano y en inmediato con-
tacto con edificaciones de carácter residencial, y con desarrollos
edificatorios en ejecución, que definen el límite tanto del suelo
urbano como urbanizable programado.

El Sector “LasTudas”, viene a completar la línea de borde del
casco, únicamente a falta del sector, en una zona formada por dife-
rentes actuaciones residenciales surgidas al amparo del planea-
miento y que no conforman un tejido urbano perfectamente orde-
nado.En este sentido el presentePlan Parcial conecta con la Área
de Diseño Integrado ADI-14, ordenando las conexiones viarias de la
zona y los espacios de contacto con las mencionadas actuaciones,
y dotándole de una morfología perfectamente definida en su ámbito
de actuación.

La delimitación actual del sector, es la siguiente:

Norte: Suelo Urbano, con una zona residencial y dotaciones
educacionales.

Sur: Suelo Urbano (Barrio de Las Tudas).

Este: Área de Diseño Integrado ADI-14, actualmente en desarrollo.

Oeste: Suelo No Urbanizable.

– Situación actual.

Actualmente el sector se encuentra libre de edificaciones en
toda su superficie. Los terrenos que componen el sector forman
parte del suelo agrícola del municipio, estando en la actualidad sin
cultivo.

No existe ningún condicionante físico ni urbanístico que impida
abordar la actuación prevista en el planeamiento.

– Régimen de propiedad.

El Sector “LasTudas” está formado por una sola parcela, pro-
piedad de la Sociedad Mercantil Urbanizadora La Latina, S.L.

La fuente de información ha sido el parcelario facilitado por el
Ayuntamiento del municipio, y el documento de propiedad adjun-
tado por el propietario de los terrenos y la documentación gráfica
facilitada por el Servicio de Gestión Catastral.

Urbanizadora La Latina, S.L.

Calle Ferrari n.º 7. 47001 Valladolid

C.I.F. B-01278563

Total sup. sector: 14.419,44 m2

Ordenanzas reguladoras de la edificación

1.–Introducción.

1.1. Objeto.

Las presentes ordenanzas reguladoras corresponden al Plan
Parcial de Ordenación Urbana del Sector “Las Tudas”, del muni-
cipio deMedina del Campo y constituyen el capítulo 4.º del referido
Plan. El presente Plan Parcial se desarrolla en base a las determina-
ciones contenidas en la vigente Ley de Urbanismo de Castilla y
León (Ley 5/1999 de 8 de abril) y de laLey sobreRégimen de Suelo
y Ordenación Urbana y tiene por objeto controlar el desarrollo edifi-
catorio en el ámbito del planeamiento, mediante su correcta aplica-
ción, así como procurar la sanidad, seguridad y bienestar de la
población prevista.

1.2. Relación con la legislación vigente.

Las determinaciones contenidas en las presentes ordenanzas,
están subordinadas a la legislación vigente, especialmente a laLey
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, teniendo carácter vincu-
lante todas aquellas normas o reglamentaciones que pudieran
afectar a los usos derivados del planeamiento.

Asimismo cualquier precepto no establecido en las presentes
ordenanzas, se estará a lo dispuesto en el Plan General deOrdena-
ción Urbana vigente (PGOU-97).

En el caso de que alguna de las normas establecidas en las pre-
sentes ordenanzas estuviera regulada por otra disposición de igual
o superior rango, se aplicará aquella que implique mayor restricción
o exigencia.

1.3. Ámbito de aplicación.

Las presentes ordenanzas son de aplicación en todo el ámbito
del Plan Parcial y se aplicarán a todo tipo de actividad edificatoria,
así como al uso de edificaciones y espacios libres públicos y 
privados.

La nulidad o inaplicabilidad de alguna de las ordenanzas, decre-
tada expresamente para una propiedad, edificación, explotación o
construcción, no afectará al resto de las comprendidas dentro del
ámbito de su aplicación.

1.4. Obligatoriedad.

Las presentes ordenanzas tendrán carácter obligatorio a partir
del momento de la aprobación definitiva del Plan Parcial, siendo
vinculantes en todo su contenido, tanto a organismos competentes
para su mantenimiento como a todas aquellas personas físicas o
jurídicas llamadas a su cumplimiento, debiendo ajustarse a sus
prescripciones todas las propiedades, explotaciones y edifica-
ciones, en lo referente a su destino, uso y aprovechamiento.

La vigilancia para el mantenimiento de estas normas y su
correcta aplicación, corresponde y obliga tanto a los propietarios
de suelo y edificaciones como a la Administración.

En caso de incumpl imiento, el Ayuntamiento aplicará las
medidas preventivas o correctivas que de acuerdo con su compe-
tencia le atribuye la Ley de Urbanismo de Cast illa y León 
(Ley 5/1999 de 8 de abril) y la Ley sobreRégimen deSuelo y Orde-
nación Urbana y los Reglamentos que la desarrollan.

1.5. Vigencia.

El ámbito de aplicabilidad y obligatoriedad de las presentes
ordenanzas, tendrá vigencia indefinida en tanto no sean derogadas
o modificadas total o parcialmente, con arreglo a la legislación
vigente y mediante la correspondiente modificación o revisión del
Plan Parcial.

5.–Ordenanzas particulares de cada zona.

A efectos de la edificación y uso del suelo, se establece la
siguiente clasificación:

Ordenanza 1.ª–Vivienda Unifamiliar Adosada

Ordenanza 2.ª–Edificación en Bloque

Ordenanza 3.ª–Equipamiento Deportivo

Ordenanza 4.ª–Zonas Verdes

Ordenanza 5.ª–Red Viaria

5.1. Ordenanza 1.ª–Vivienda Unifamiliar Adosada.

5.1.1. Condiciones de uso.

5.1.1.1. Usos permitidos.

– Vivienda:Se permite únicamente el uso de vivienda unifami-
liar adosada o agrupada.

– Comercial-Oficinas: Se permiten únicamente despachos pro-
fesionales anejos a vivienda.

– G a r a j e - E s t a c i o n a m i e n t o : Se permite únicamente en planta
baja, semisótano y sótano y como estacionamiento de 
vehículos del edificio.

– Artesanía: Se permite en todas las plantas.

– Dotacionales: Se permiten todos los usos dotacionales espe-
cificados en las condiciones generales de uso.

5.1.1.2. Usos prohibidos.

– Todos los no especificados como usos permitidos.

5.1.2. Condiciones de volumen.

– Superficie mínima de parcela: 150 m2 con 6,50 m. de frente.

– N.º máximo de plantas: 2 plantas (B+1), y bajo cubierta.

– Altura máxima: 8 metros en la vertical de fachada.

– Fondo máximo de edificación: 15,00 m.

– No se permiten retranqueos a linderos laterales. (Se excep-
túan de tal disposición las parcelas límites de las manzanas).

– Se permite una planta sótano o semisótano, en las condi-
ciones establecidas en el Plan General.
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5.2. Ordenanza 2.ª–Edificación en Bloque.

5.2.1. Condiciones de uso.

5.2.1.1. Usos permitidos.

– Vivienda:Se permite el uso de vivienda unifamiliar, colectiva
y dependiente.

– Comercial-Oficinas: Se permiten únicamente en planta baja.

– G a r a j e - E s t a c i o n a m i e n t o : Se permite únicamente en planta
baja, semisótano y sótano y como estacionamiento de
v e h í c u l o s .

– Hostelería: Hostales, pensiones y fondas (podrá ser uso
exclusivo de parcela).

– Talleres-Almacenes: 200 m2; 10 KW. potencia.

– Dotacionales: Todos.

– Parques y Jardines.

– Paseo y Estancia.

5.2.1.2. Usos prohibidos.

– Todos los no especificados como usos permitidos.

5.2.2. Condiciones de volumen.

– Superficie mínima de parcela: 250 m2 con frente de 10 m.
(mínimos).

– N.º máximo de plantas: Se aplicará el concepto de sólido
capaz establecido en el P.G.O.U. (B+2).

– Fondo máximo de edificación: Según plano de ordenación.

5.3. Ordenanza 3.ª–Equipamiento Deportivo.

5.3.1. Condiciones de uso.

5.3.1.1. Usos permitidos.

– Vivienda: Se permite el uso de vivienda exclusivamente para
residencia dependiente de la actividad.

– Dotaciones: Todos.

– Parques y Jardines.

– Paseo y Estancia.

– Viario y otras instalaciones públicas s/PGOU.

5.3.1.2. Usos prohibidos.

– Todos los no especificados como usos permitidos.

5.3.2. Condiciones de volumen.

– E d i f i c a b i l i d a d : No se fija edificabilidad, ya que se trata de
instalaciones al aire libre, tales como frontones, pistas de
tenis, etc.

– Al tratarse de instalaciones al aire libre no se determina la
altura de dichas instalaciones, que será la necesaria para su
correcto funcionamiento.

5.4. Ordenanza 4.ª–Zonas Verdes.

5.4.1. Condiciones de uso.

5.4.1.1. Usos permitidos.

– Comercial-Oficinas: Posibles instalaciones comerciales al
aire libre.

– Garaje-estacionamiento: En superficie, perimetralmente a
vías o en áreas especiales.

– Dotacionales: Deportivo, al aire libre, e infraestructuras.

5.4.1.2. Usos prohibidos.

– Todos los no especificados como usos permitidos.

5.4.2. Condiciones complementarias.

El tratamiento de las zonas verdes comprenderá la plantación
de especies vegetales y la definición de áreas de paseo y estancia,
tendentes a garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la
población prevista en el marco del planeamiento.

En la elección de especies vegetales se procurará que sean
adecuadas al clima de la zona evitándose el empleo de especies
que por su inadaptación produzcan un sobrecoste en su manteni-
miento y conservación.

En alumbrado exterior, se tendrán en cuentas las motivaciones
estéticas en la elección de los tipos de luminarias, así como su resi-
dencia al deterioro.La iluminancia será igual o superior a 7 lux en
servicio y la uniformidad será superior a 0,2.

Los aparatos de jardín destinados a juegos infantiles deberán
proyectarse de forma que puedan resistir sin deterioro previsibles
usos inadecuados.

5.5. Ordenanza 5.ª–Red Viaria.

Zona destinada al tránsito de vehículos y personas y al aparca-
miento de automóviles en los lugares a ello destinados. Se com-
pleta con los recorridos peatonales y las instalaciones complemen-
tarias, alumbrado público, señalizaciones de tráfico, protecciones
viales, etc.

Se permite únicamente como uso compatible el de paseo y
estancia.

Carece de edificabilidad propiamente dicha, limitada a la nece-
saria para las obras de servicios e infraestructura propias del uso.

B) RELACIÓN DE DOCUMENTOS Y PLANOS.

I.–La Memoria Justificativa (Esquemas de Servicios) y las Orde-
nanzas Reguladoras.

II.–Planos:

1.–Situación y Plan General de O.U.

2.–Régimen de propiedad.

3.–Suministro de energía eléctrica y alumbrado.

4.–Red de abastecimiento, riego, incendios, saneamiento y 
vertidos.

1.–Red viaria.

2.–Perfiles longitudinales.

3.–Zonificación.

4.–Parcelación y volúmenes.

5.–Plan de Etapas.

6.–Red de abastecimiento.

7.–Red de riego.

8.–Saneamiento.

9.–Electricidad.

10.–Alumbrado público.

11.–Red de telecomunicaciones.

12.–Red de Gas Natural.

550/2004

QUINTANILLA DE ARRIBA

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento
de todos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León el nombramiento del cargo de Juez de Paz Titular y su
s u s t i t u t o .

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud,
por escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

– Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

– Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

– Que es español, mayor de edad, no está impedido física o
psíquicamente para la función judicial y que va a residir en
esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia.
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– Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni
de incompatibilidad o prohibición previstas en los Arts. 389
a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten laAlcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos ante-
riores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido
incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el
mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Quintanilla de Arriba, 27 de enero de 2004.–La Alcaldesa,
M.ª José Miranda Fernández.

680/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALLADOLID

Don Luis Fuentes Colella, Secretario de la Sección 3.ª de la
Audiencia Provincial de Valladolid.

Por el presente hago constar: Que en el Rollo n.º 457/2003 ha
recaído Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

“Sentencia n.º 395

Ilmos. Sres. Magistrados:

Don José Jaime Sanz Cid.

Don Francisco Salinero Román.

Don Miguel Ángel Sendino Arenas.

En Valladolid, a cuatro de diciembre de dos mil tres.

Visto en  grado de apelación ante esta Sección  3  de la
Audiencia Provincial de Valladolid, los Autos de Verbal Desahucio
Falta Pago 1144/2002, procedentes del Juzgado Primera Ins-
tancia n.º 6 de Valladolid, a los que ha correspondido el Rollo
457/2003, en los que aparece como parte apelante Proseur, S.L. y
doña Alicia González Díaz, representados por el Procurador don
Miguel Ángel Sanz Rojo, y asistidos por el Letrado don J. Fran-
cisco Lagarto Benito, y como apelado don José Manuel Garzón
García, quien no ha presentado escrito alguno, sobre resolución
de contrato de arrendamiento de vivienda por falta de pago de la
renta y reclamación de rentas.

Fallamos

Que estimando el recurso de apelación interpuesto frente a la
Sentencia dictada en Juicio Verbal 1144/2002, seguido ante el Juz-
gado de Primera Instancia número seis de Valladolid, acordamos
completar el fallo de dicha Sentencia con el siguiente pronuncia-
miento; que asimismo debemos condenar y condenamos al deman-
dado a abonar a la actora la cantidad de 3.991,98 euros por rentas
devengadas hasta la fecha del juicio oral y además todas aquellas
que se devenguen hasta el lanzamiento, con intereses legales, e
imposición de las costas causadas en la instancia no haciendo espe-
cial pronunciamiento respecto de las originadas en esta Alzada.

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.–Sres. Sanz Cid.–Salinero Román.–Sendino Arenas.–
R u b r i c a d o .

Publicación.–Dada y pronunciada fue la anterior Sentencia por
los Ilmos. Sres. Magistrados que la firman y leída  por el Ilmo.
Magistrado Ponente en Audiencia Pública el mismo día de su fecha,
de lo que yo el Secretario certifico.”

Para notificación de la Sentencia al apelado don José Manuel
Garzón García, cuyo domicilio se desconoce, se publica el presente
edicto haciéndole saber que el texto completo de la Sentencia se
encuentra a su disposición en la Secretaría en esta Sección. Dado
en Valladolid, a trece de enero de dos mil cuatro.–El Secretario, Luis
Fuentes Colella.

565/2004

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 31/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0108857/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: José Dactilo Loorvera.

Doña M.ª Dolores Sáiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio deFaltas n.º 31/2004 se ha
acordado citar a:

José Dactilo Loor Vera, en calidad de denunciado, sobre mal-
trato en el ámbito familiar para el día 9-3-04 a las 9,40, siendo su
último domicilio conocido en esta ciudad y actualmente en para-
d e r o . Se le hace saber que podrá comparecer asistido de los
medios de prueba de que intente valerse y letrado de su libre elec-
ción parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho si no lo
hiciere.

Y para que conste y sirva de Citación a José Dactilo Loorvera,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
B o l e t í n Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a
veinticinco de enero de dos mil cuatro.–La Secretaria,M.ªDolores
Sáiz López.

696/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 23/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0307530/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: David Lozano Martínez.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio deFaltas n.º 23/2004 se ha
acordado citar a:

José Manuel Castro Estévez, en calidad de denunciado, para el
próximo día 13 de febrero de 2004 a las 10,40 horas, a fin de com-
parecer ante la Sala de Vistas n.º 5, sita en el Palacio deJusticia,C/
Angustias, 40-44, de Valladolid, a Juicio Oral de Faltas en calidad
de denunciado.

Y para que conste y sirva de Citación a ..., actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BoletínOficial de la Pro-
vincia, expido el presente en Valladolid, a veintitrés de enero de dos
mil cuatro.–La Secretaria, Covadonga Yágüez Santiago.

692/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 41/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0307796/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Raúl Nieto Guzmán.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 41/2004 se ha
acordado citar a:

Raúl Nieto Guzmán, para el día 13 de febrero de 2004 a las
11,40 horas, a fin de que comparezca ante la Sala de Vistas n.º 5,
sita en el Palacio de J u s t i c i a , C / Angustias, 40-44, de Valladolid,
con objeto de celebrar Juicio de Faltas, en calidad de denunciado.

Y para que conste y sirva de Citación a Raúl Nieto Guzmán,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
B o l e t í n Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid, a
veintitrés de enero de dos mil cuatro.–La Secretaria, C o v a d o n g a
Yágüez Santiago.

694/2004

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.
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Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 21/1995 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Manuela
Cabello González, contra la empresa Ángel Burgueño Sanz, sobre
cantidad, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

“Se aprueba la liquidación de intereses practicada por la suma
708,53 euros a cuyo pago resulta condenada la parte demandada
en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición del Fondo de Garantía Salarial la 
cantidad de 360,61 euros,  librándose al efecto el oportuno 
m a n d a m i e n t o .

Requiérase a la parte ejecutada para que, en el plazo de cinco
días, ingrese en la cuenta de consignaciones de este juzgado la
cantidad de 347,92 euros, cantidad que resta para cubrir los inte-
reses de la presente ejecución, con la advertencia de que, transcu-
rrido dicho plazo sin verificarlo, se procederá contra él por la vía de
apremio.

Notifíquese la presente a las partes.

Modo de impugnación: No cabe recurso alguno.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad. Siguen las
firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ángel Bur-
gueño Sanz, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a catorce de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García

536/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101025/2003.

N.º Autos: Demanda 961/2003.

Materia: Seguridad Social.

Demandados: INSS y TGSS, Hermagonsa, S.A., Fremap.

Cédula de Citación

Doña Carmen OlallaGarcía, Secretaria de lo Social número uno
de Valladolid.

Hago saber:Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don S a n t i a g o
Martín Gómez, contra INSSy TGSS, Hermagonsa, S.A., Fremap, en
reclamación por I .P. absoluta deriv. A.T., registrado con el  
n.º 961/2003 se ha acordado citar a Hermagonsa, S.A., en ignorado
paradero, y cuyo último domicilio conocido es Ctra. Rodilana, s/n.
deMedina del Campo (Valladolid), a fin de que comparezca el día
29 de marzo de 2004 a las 10,50 horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número uno sito en Plaza Rosarillo, s/n. NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de Citación a Hermagonsa,S.A., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

En Valladolid, a veintiuno de enero de dos mil cuatro.–La Secre-
taria Judicial, Carmen Olalla García.

659/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101132/2003.

N.º Autos: Demanda 1058/2003.

Materia: Ordinario.

Demandados: Estructuras Aranjuez, S.L.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria de lo Social número uno
de Valladolid.

Hago saber:Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Ángel Cuadri-
llero Organista, don Jesús Pastor contra Estructuras Aranjuez,S.L.,
en reclamación por cantidad, registrado con el n.º 1058/2003 se ha
acordado citar a Estructuras Aranjuez, S.L., en ignorado paradero, y
cuyo último domicilio conocido es C/Matías Sangrador n.º 3-3.º A
de Valladolid a fin de que comparezca el día 7 de junio de 2004 a
las 11,10 horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número uno sito en Plaza Rosarillo, s/n NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en confesión judicial,
advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de Citación a Estructuras Aranjuez, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid, a veintiuno de enero de dos mil cuatro.–LaSecre-
taria Judicial, Carmen Olalla García.

658/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 201/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Rocío
Martínez Borrego, contra la empresa Juan Carlos Díaz García, titular
de Cafetería Montecarlo, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

“Parte Dispositiva

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña Rocío
Martínez Borrego con la empresa Juan Carlos Díaz García, Titular
de Cafetería Montecarlo, condenando a esta a que abone a aquélla
las cantidades siguientes:

Nombre trabajador: Rocío Martínez Borrego.

Indemnización: 1.025,70 euros.

Salarios: Dejados de percibir desde la fecha de notificación de la
Sentencia hasta la de la presente resolución, a razón de 841,42
euros mensuales, que son brutos e incluyen la prorrata de pagas
extraordinarias.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Medina recurso de reposición a presentar
en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Doy fe.”

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Juan Carlos
Díaz García, titular de Cafetería Montecarlo, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. En Valladolid, a doce de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

495/2004
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VALLADOLID.–NÚMERO 3

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 9/2004 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Gregorio Arranz
Rodríguez, doña Begoña Vaquero Casado, don José Luis Blanco
Mazo, don Manuel Sevillano Sevillano, don Valentín Sahagún Sanz,
doña María Rosa Gallego Pastor, contra la empresa Govalsa, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a dieciséis de enero de dos mil cuatro.

Hechos

Primero.–En el presente procedimiento seguido entre Gregorio
Arranz Rodríguez, Begoña Vaquero Casado, José Luis Blanco
Mazo, Manuel Sevillano Sevillano, Valentín Sahagún Sanz, María
Rosa Gallego Pastor como demandantes y Govalsa como deman-
dada consta:Sentencia de fecha 16-6-03 cuyo contenido se da por
reproducido.

S e g u n d o . –El citado título ha ganado firmeza sin que conste
que la demandada haya satisfecho el importe de la cantidad
líquida y determinada que en cuantía de 45.745,19 euros de prin-
cipal solicita la parte ejecutante en escrito de fecha presentado el
1 4 - 1 - 0 4 .

T e r c e r o . –Por el Juzgado Social n.º 1 y 2 de Valladolid, se ha
dictado Auto de Insolvencia de fecha 27-7-03 y 10-7-03 respectiva-
mente respecto del mismo deudor Ejecución 32/03 del Social 1 de
Valladolid y Ejecución 229/03 del Social 2 de Valladolid.

Razonamientos Jurídicos

Ú n i c o . –El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales. (Arts. 117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo.–La ejecución del título habido en este procedimiento,
sea Sentencia o acto de conciliación (Arts. 68 y 84.4 de la L.P.L.) se
iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramitará
de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (Art. 237 de la L.P.L.).

T e r c e r o . –Dispone el Art. 274.3 de la L.P.L. que declarada judi-
cialmente la insolvencia de una empresa, ello será base suficiente
para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose
dictar auto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averigua-
ciones de bienes del Art. 248 de esta Ley, debiendo darse
audiencia al actor y al Fondo de Garantía Salarial para que
señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista
la insolvencia ya dictada contra la ejecutada se adopta la
siguiente resolución.

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, SE ACUERDA:

A.–Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 45.745,19 euros más la
cantidad de 1.000,00 euros en concepto de intereses y en con-
cepto de costas provisionales.

B.–Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en diez días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser
así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el
ejercitado en el plazo de diez días por defectos procesales o por
motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts.
556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Doy fe.

El Magistrado-Juez.–El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Govalsa, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a dieciséis de enero de
dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

533/2004

MADRID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 28079 4 0039717/2002.

N.º Autos: Dem. 918/2002.

N.º Ejecución: 78/2003.

Materia: Ordinario.

Demandante: Francisco Guerrero Algar.

Demandado: Edificaciones Castilla Alarcón, S.L.

DILIGENCIA.–En Madrid, a treinta de diciembre de dos mil tres.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que,
intentada la notificación a Edificaciones Castilla Alarcón, S.L. por
los medios que constan en autos, se ignora su paradero, por lo que
se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Cédula de Notificación

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número dos de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 78/2003 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Francisco Gue-
rrero Algar, contra la empresa Edificaciones Castilla Alarcón, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente Providencia de fecha 30
de diciembre de 2003, del tenor literal siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado, don Isidro M. Saiz de
Marco.

En Madrid, a treinta de diciembre de dos mil tres.

Dada cuenta; la anterior comunicación recibida del Servicio de
Averiguación Patrimonial del Decanato de los Juzgados de Madrid
haciendo constar que el domicilio de la ejecutada es el que ya
consta en autos, únase a los autos de su razón. Y no constando
otro domicilio del ejecutado, e ignorando su paradero, notifíquesele
esta resolución por medio de edictos a publicar en el Boletín Oficial
de Valladolid, con la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados salvo las que deban revestir forma de
Auto o Sentencia o se trate de Emplazamiento, y dándose por noti-
ficadas, con la notificación de la presente, las resolución dictadas
en este procedimiento de fecha anterior, que no hayan podido ser
notificadas al ejecutado.

Notifiquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.–Ilmo. Sr. Magistrado-Juez.–La
Secretaria Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Edificaciones
Castilla Alarcón, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Madrid, a treinta de diciembre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Dolores Blanco de la Casa.

500/2004

16 4 de febrero de 2004

IMPRIME: alcañiz fresno´s impreso en papel reciclado


